
 

 

INFORME APERTURA APORTES Y 
SUGERENCIAS CIUDADANAS 

MINISTERIO DEL INTERIOR EN EL 
PERIODO 2025 

Ministerio del Interior 



 

Apertura de espacio para aportes y sugerencias ciudadanas. 
 
Resolución No- CPCCS-PLE-SG-O-2026-0030, de 28 de enero de 2026 
por el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 
en la misma que se expide el nuevo "REGLAMENTO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL 
SOCIAL (CPCCS)". 
 
En cumplimiento a la normativa, se realizó la apertura del espacio en 
la web institucional y redes sociales del Ministerio del Interior para 
rendición de cuentas 2025,  a partir del 18 de febrero al 17 de marzo de 
2026 para que la ciudadanía realice sus aportes y sugerencias sobre lo 
que desea se incorpore en la presentación e informe de rendición de 
cuentas 2025. 
 
Aportes y sugerencias ciudadanas 
 
Los espacios y canales de comunicación creados para el efecto de 
aportes y sugerencias de la ciudadanía que de manera general se 
orientan al tema de la “seguridad ciudadana”, los mismos  que se 
encuentran considerados dentro del informe de rendición de cuentas 
del Ministerio del Interior 2025, cumpliendo así con la normativa 
vigente. 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
Pablo Rivera 

Coordinador de Planificación y Gestión Estratégica 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 
Link de enlace: https://drive.google.com/file/d/1PD1x8PpGPaFyJPXeLPF0MVZ9oNDa8FPo/view?usp=sharing 
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